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TENENCIA DE GOBIERNO DÉ COLON. 

COi\TRATA 

y J�éS^ 
con arreglolí lo dispuesto 

y régimen de los colonos i 

dispo! 

p n r ^ ^ p j ^ l g j n - a d n por Real 

；en la Isla, Circular del Gobierno Superior Civil de 

la introduceioi» 

1861 y demás 

El término (le este contrato se 

isla coa cl 

tratarme de nuevo con D. 

las órdenes del exprístido 

bnj 

sera el íle 

Durante este tiempo quedo obligado á trabaja 

ó á la clf sns (lejxMidií^iitos, 

Í T Las lloras y (lias do tiahrjo serán ¿^gz^X^^ J ^ 

rilados desde 

^ ^ También mo ob’i巧 ú siijotímuu^ íil 

y á la Jurisdicción disciplinaria .|ue el capítulo 

En remuneración de mi trahnjo n cibirtí'et salnno 

abonados por <：*1 imti,ono al vencimiento do en da mes. 

iliscipÜna qiíe t o c 

lamento de colonos 

G7 Adenii me facilitíi 

mudas de ropa coirpuestas de 

fiite pueda En caso de enfermedad se me asistirá en local acíecuíitlo, 

nec»)sitnr de medico y botica por todo el tiempo qu« aquella dure, 

Sa Si enfermare cíe alguna causa que no diniaiu^ del tnibajo ó que sea ¡lulopímdiente de la voluntad del 

patrono, percibiré mi salario liabiciidose de contar el tiempo du la eníonnedad para el completa, tér-

mino del contrato. 

í>a Si la enfermedad fuese por causa emanada del trabajo 6 de la voluntad del patrono se me «atísñuú 

rluranre aquella y por todo el tiempo de la convalescensia mi salario como si estuvioee bueno, computándose nde-

más la duración de una y otra en el termino estipulado para el cumplimiento de este contrato. 

10® Concluido el término que oii él se prefija, quedo onterado de que con arreglo a los artículos 7 y 18 del 

Reglamento debo renovarlo o formar otro nuevo con el patrono que elija, ó bien salir de la isla á mi costa ó ser 

conducido al depósito de cimarrones por el patrono, el cual queda á su vez obligado a dar parte á la autoridad 1Q, 

eal 8Í me opusiese á ello, ó si para evadirlo fugase de su poder. 



Firma del i) at roño. del colono. 

I 

y 

que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolverán de plano 

calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Superior civil al tenor de lo 

el articulo 33 del mismo Reglamento. 

Y en fe de que cumpliremos mútuameiite lo ^ue ^ e d a pactado en este (locumer.to, firmamos cuatro ele im 

tenor y para un solo efecto, uno para cada una de las p tóes cbntí ^ lü tes , otro (juedar cepoí^itado eu la 

ntncia de Gobierno y el quo^ debe remitirse poi este al Si^orior ile l a i l í ^ e S ^ ^ 

á lo s del mes de de I S C ^ 

•，•^�• 


